
 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Zona ZUDC del PRMS

19 S

337958,7

Identificación sonómetro

Infraestructura Sanitaria

Identificación calibrador

NL‐20 477549

02‐12‐2021

SON20210132

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION 

6311363,7

Mystic Valley Bar‐Grill

WGS 84

77.052.193‐9

La Montaña  Sur N° 1957

Lampa

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION  NC‐74 35173536

02‐12‐2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210119

Ponderación temporalA Lenta 
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6311220

E E 337889,8

N N

E E

N N

E E

N N

E E

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19 S

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Google Maps

‐

Huso

Punto de 

medición

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

20,3 Humedad [%] 41,5
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Balcón del departamento

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

SEREMI de Salud RM

Cristián Neira Iturrieta
Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

01.10.2022/02.10.2022

23:35

1:50

WGS 84

6311200

Zona ZUDC del PRMS

N/A

337889,8

1

Av. Ferrocarril Poniente 

500, depto E‐116

Lampa

19 S

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

46,2 44,2 49,1

Punto 1 46,2 44,3 50

46,7 43,8 50,7

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 46,2 46,2

NPSmáx 49,1 44,1

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq 46,2 46,2

NPSmáx 50 45

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq 46,7 46,7

NPSmáx 50,7 45,7

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq ‐ ‐

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq ‐ ‐ 46 46 46

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq ‐ ‐ 0 0

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq ‐ ‐

NPSmáx ‐ ‐ 46

NPSmáx ‐ 5 Mayor Diferencia

NPSeq ‐ ‐

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq ‐ ‐ 0

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      
Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          ‐ 1 dB(A)
4  a   5          ‐ 2 dB(A)
3                   ‐ 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              
Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 
FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 46 0 III Nocturno 50 No Supera

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

Seleccione Seleccione ‐ ‐

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

4

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Ubicación de Receptor en el PRMS

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

Descripción

Certificado de Calibración Sonómetro Integrador RION, modelo NL‐20

Certificado de Calibración Calibrador Acústico RION, NC‐74

Extracto de la Ordenanza del PRMS

El ruido correspondió gritos, música y silbidos.
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Seremi Vivienda y Urbanismo  |Alameda N° 874 piso 8 y 9 comuna Santiago - Fono Seremi: 23512901  12 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA
ÁREA PLANIFICACIÓN REGIONAL 

TEXTO ACTUALIZADO Y COMPAGINADO NOVIEMBRE 2013  
ORDENANZA PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO (PRMS) 

DOCUMENTO DE TRABAJO 
(Para ver Documentos Oficiales, revisar Anexo N°2 d el presente Documento de Trabajo.  

Otros documentos PRMS: www.seremi13minvu.cl – link: Desarrollo Urbano) 

Lo anterior se establece conforme las facultades que otorga el Artículo 2.3.6. de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones. 

La factibilidad de los sistemas de transportes se ajustará a lo señalado en el Artículo 7.1.5 de esta Ordenanza. 

Artículo 3.3.2.4. El espacio público existente o proyectado no podrá disminuirse en su ancho por el desarrollo de taludes, muros 
de contención u otros elementos de adecuación de los desniveles existentes entre el predio y ese espacio 
público.  El empalme de la vía pública con el acceso al terreno deberá contemplar un tramo con pendiente no 
superior al 5% dentro de la propiedad   particular, de un mínimo de 5 m. o 10 m. de longitud, según se trate de 
autos o buses y camiones. 

Asimismo, los Planes Reguladores Comunales deberán establecer las condiciones de acceso a lotes que 
enfrenten vías del Sistema Metropolitano, de manera de asegurar una adecuada operación de éstas. 

Artículo 3.3.2.5. En los terrenos con pendientes mayores al 25,1%  se exigirá, para la aprobación y recepción de los proyectos de 
edificación, subdivisión y loteo, la presentación de proyectos específicos de obras de defensa y contención de 
suelo y cálculo de mecánica de suelo en cada uno de dichos proyectos, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 134 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y con las facultades que le 
confiere al Director de Obras Municipales el Artículo 5.1.15. de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones. 

Artículo 3.3.3.   Modificación de Cauces:

Cuando el proyecto de loteo, subdivisión o urbanización contemple la modificación de los cauces naturales o 
artificiales, deberá ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 171 del Código de Aguas. 

Dichos proyectos de edificación, subdivisión y loteo, sólo serán recibidos por la Dirección de Obras Municipales 
una vez que se encuentren ejecutadas íntegramente las obras que corresponden. 

Artículo 3.3.4.   Zonas de Interés Metropolitano:

Cuando en las Zonas de Interés Metropolitano citadas en el Artículo 3.1.1.2. de esta Ordenanza, se requiera 
subdividir el predio o efectuar construcciones para destinarlo, en todo o parte, a usos diferentes a los actuales, el 
permiso municipal estará condicionado a la aprobación de un Plan Seccional. 

En estas zonas se permitirá el desarrollo de proyectos habitacionales siempre que no superen el 30% del predio 
y se establezca el uso exclusivo de equipamiento al resto predial. 

Mientras no se formulen normas específicas en los Planes Reguladores Comunales, en estas zonas se podrán 
desarrollar proyectos de equipamiento de educación, salud, cultura, recreación y áreas verdes. 

Artículo 3.3.5.  Áreas Verdes:

Las áreas verdes resultantes de la división del suelo por aplicación de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, en zonas habitacionales, deberán diseñarse con una proporción mínima de 1:3, entre ancho y 
largo. 

Artículo 3.3.6. Zonas Urbanizables con Desarrollo Condicionado (ZUDC):

Corresponden a territorios urbanizables según los sectores o cuencas graficados en el Plano RM-PRM-95-
CH.1.A. y  contenidas bajo la cota 700 m.s.n.m.  En tanto estas zonas no sean incorporadas a los respectivos 
planes reguladores comunales, las normas técnico urbanísticas que las regirán serán las siguientes: 

- Uso de Suelo Permitido: Los usos de suelo serán los correspondientes a las Zonas Habitacionales 
Mixtas; Cementerios Parque; y Macroinfraestructura Sanitaria, Energética y de  Telecomunicaciones, a 
que se refieren los artículos 3.1.1.1., 5.2.4.2. y los Capítulos 7.2 y 8.4. de esta Ordenanza, 
respectivamente.  Los actuales usos de suelo de tipo agrícola, forestal o ganadero, se entenderán 
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA
ÁREA PLANIFICACIÓN REGIONAL 

TEXTO ACTUALIZADO Y COMPAGINADO NOVIEMBRE 2013  
ORDENANZA PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO (PRMS) 

DOCUMENTO DE TRABAJO 
(Para ver Documentos Oficiales, revisar Anexo N°2 d el presente Documento de Trabajo.  

Otros documentos PRMS: www.seremi13minvu.cl – link: Desarrollo Urbano) 

compatibles con las normas antes señaladas, permitiéndose edificaciones complementarias a dichas 
actividades. 

- Dens. Habitacional Bruta Máxima:       10 Hab/há 
- Coef. Máximo de Constructibilidad: 49                                                                        

- Habitacional: 0,15 
- Otros usos: 0,30                                                                                                                 

- Superficie Predial Mínima en loteos no habitacionales: 4.000 m2 

Sin embargo, en estas zonas se permitirá intensificar el uso de suelo con el fin de desarrollar grandes proyectos, 
conforme al procedimiento y los requisitos establecidos en los artículos 4.7. y 4.8. de esta Ordenanza.  

Los Proyectos de Loteo para Equipamiento de escala metropolitana intercomunal y comunal, Actividades 
Productivas y de Servicio de carácter Industrial o para instalaciones de Macroinfraestructura, que se emplacen 
en las Z.U.D.C., deberán contar con un informe favorable  de la  Secretaría  Ministerial  Metropolitana de  
Vivienda  y Urbanismo, previo al otorgamiento del permiso municipal.  El informe deberá solicitarse 
acompañando la documentación indicada en el artículo 3.1.4. de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones. 

Además, en este caso la Memoria Explicativa deberá incluir un Estudio de Impacto Urbano relativo al Proyecto, 
complementario a las exigencias que señala la Ley 19.300 y su Reglamento (aprobado por DS N  30/97, D.O. de 
3/04/97.  Los contenidos mínimos del estudio serán definidos por la Secretaría Ministerial Metropolitana de 
Vivienda y Urbanismo en un instructivo de aplicación general, que considerará los aspectos señalados en las 
letras a), b), d), e) y f) del número 2 del artículo 4.7. de esta Ordenanza.  Se aplicará a estos Estudios lo previsto 
en los incisos terceros y cuarto de dicho número.  

Las Zonas Urbanizables con Desarrollo Condicionado (ZUDC)50 podrán modificarse en el sentido de incorporar 
nuevos territorios o disminuir los actuales, a petición de  los municipios respectivos, basándose en estudios 
fundados de nivel comunal y conforme a lo establecido en las normas legales y reglamentarias que 
correspondan.                                                                                                                                                                                                     

Artículo 3.3.7 Zonas Urbanizables Condicionadas (ZUC) y Zonas Urbanizables de Reconversión Condicionada (ZURC)
51

Corresponden a aquellas áreas de extensión urbana y aquellas áreas de reconversión urbana graficadas en los 
Planos RM-PRM-08-100-ZGS, RM-PRM-08-100-ZUS láminas 1 de 4, 2 de 4, 3 de 4 y 4 de 4; RM-PRM-08-100-R 
lámina 1 de 4, 2 de 4, 3 de 4 y 4 de 4.  

En tanto no entren en vigencia los Instrumentos de Planificación Territorial de nivel comunal las normas 
urbanísticas que regirán sobre estas zonas  serán las establecidas en el Artículo 11° Transitorio de l a presente 
ordenanza. 

En estas zonas, los proyectos de urbanización y/o edificación podrán acogerse a las condiciones urbanísticas 
establecidas en el artículo 4.9 de esta Ordenanza, en la medida que los predios donde se emplazan tengan 
factibilidad territorial en conformidad a lo establecido por el mismo artículo. 

El uso de infraestructura sanitaria para la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Farfana, graficada en el 
Plano RMPRM-08-100-ZUS Lámina 2 de 4,  será regulada de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
artículo 8.4.2 letra b y Artículo 7.2.2.1 de la presente ordenanza, así como las disposiciones establecidas en el 
Artículo 2.1.29 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

                                                 
49 D.O. 26.01.98. Rectifica  Coef. Máx. Contructibilidad. 
50 Res. Nº 39 - 29.10.97. - D.O. 12.12.97. Agrega artículo.
51 Res. N° 153 - 28.10.13 - D.O 26.11.13.. Agrega nuev o artículo 3.3.7, pasando el 3.3.7, 3.3.8 y 3.3.9  a se 3.38, 3.39 y 3.3.10. 



OBSERVACIONES

Ubicación del Receptor en el PRMS Av. Ferrocarril Poniente 
N° 500, E-116, Lampa

ANEXO N° 4
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